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pr REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

RESOLUCION N* 2909 31:08) 

MARCO ANTONTO CUZMAN €., 
SUPERINTENDENTE DE CONPAÑIAS, 

Za ejercicio de eur atribuciones legales, y, 

CONSIDERANDO + 

QUE medizate Escritura Pública etergada al 17 de octubre de 
1952, ente el Fotario Público Segundo del Cantón Quito, la Gompa- 
fa "MOLINOS SAN LUIS C.A.” ha procedido a elevar su espital y re- 
formar sus estatutos, sin que el referido iustrenente haya sido e- 
probado, publicando ní registrado de conformidad con la Loy, beste 
la presente fecha: : 

QUE no obstante la circunstancia entes relatada, un 
aumento de capítal afectuado wediante Yacrituro Pública de 26 de 
julio de 1960, etergada aute el Netaerío Público Cuarto del Ceantón 
Quito, ha sido aprobado y registrado previo eonplinmiento de las for 
wslidades ¿el enno; 

QUE mediante Escritura Tública de 26 de octubre de 1971, e- 
torgsda ante el Sorario Prinero del Cáatón Ouito, se lia peocndido «e 

reforast y codificar los estatutos de la Compañía "WOLÍIMOS SAN LUIS 
C.ib.”; 

QUE aediaute Escrícera Póblica de Y de abril de 197, «alea- 

brada ante el Notario Prinero del Cantón Quíto, la Compañía “MOLINOS 
$48 LUIS C.A.” he procedido a ratificar la Eseritara de 17 de ottu- 
bre de 1932, así como todos los actos y contratos efectuados ,' «esle- 
brades por la Corpoñía, seus organlenos y personeros; 

QUE los actos que contienen las Escrituras Plblicas antes re- 
feridan son reales y efectivos y se han celebrado cumpliendo los pre 
ceptos legales pertinentes, conforass se desprende da los laformes - 
del Departanento de Inspección y Anflisis de asta Superintendencia, 
dos. 3I66-DIA y 020-D1IA, de 1 "de noviembre de 1371 y 9 de febrero de 

1972, respectivamente; 

CUE la convalidación debe enfocterse al trímite previo deter- 
minedo por loe Artículos 25, 78, 79 y 80 de la Ley de Compañias; 

RESVELVE : 

ARTÍCULO UNICO..- DISPONER la publicación por tres días conseeutivos, 
en uno de los periádicos de mayor circulación en la 

ciudad de Quito, del extracto úe la Escritura Piblica de 9 de abril - 

.,.



. RIPUBLICA DEL ECUADOR y , 
« SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

- de 1973, celebradas ante el Jotario Público Primaro del Cantín Quito; 
axtracto que será elaborado por esta Iuperintendenela. 

CIMPLIDO, vuelva el expetlante. 

CONURIQUESE.- DADA y fírmada en la Suparintendencia de 
Compañías, en Quito, a 

1 0 SET 1973 
É 

” / 

A a q id Canada 
SuPpE ETE DE COMPAÑIAS. 

PROVEYO y fároS la Resolución que autecada, el señor des 
tor Marce latonio Cunnla C., Superintendente de Compañísa, «sn Quito, 

2 10 SET 1973 
CERTIFICO..- 

    

/É dez 22) 
“7 £auaro Cuesta Harédia, 

C SECRETARIO CUNEBAL. 

V/rdeñ, as


